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P a r t e  o fle la l.

Ministerio de la Gobernación:
Saales dearetoB eoncedimdó la Oran Gru$ 

da la Orden civil de Beneficemia á don 
Antonio Toribio Valle y D. Andrés Mar
tines Vargas.—Página 885,

. iB ile^ris m  i
BeaUs órdenes concediendo la crus de pri

mera clase del Mérito Militar9 con dis
tintivo blanco, pensionada, al Capitán de 
Caballeria B. Mmilio Peñas Alcoba y al 
Maestro de Fábrica de segunda clase del 
Personal del Material de Ariilleria don 
Liborio Alvares Alvares.—-Páginas 8 8 6  

y 8 8 6 .
Ministerio do la Gobernaoléa:

Éeal orden fijando la planta global del per
sonal subalterno dependiente de este Mi
nisterio.—Página 8 8 6 ,

'MnalBistraoIte,

Estado,—Subsecretaría,—Secdión de Co- 
meroio,r—ilnuitotando haberse prohibido 
la importación sn el Heino tfniáo de oko- 
estearina^ sebf*, aceite de oliva y cebollas,

excepto cuando se importen mediante li
cencia concedida por el sBoard of Trade's. 
Página 8 8 6 ,

Idem que el Gobierno francés ha comunica
do haberse iniciado expediente en el Tri
bunal de Presas, fjespecto de la captura 
de las mercancías descargadas del vapor 
sueco Iberia, y concediendo un plaeo de 
dos mesfs para la presentación de recia- 
madoms.—Página 8 8 6 ,

G racia y Justio ií, —Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse vacante la plata de. 
Médico forense y de la Prisión preventiva 
de ¡ 0 8  Jmgaáos de primera imtancia de 
Nava del Hey, Ganjarar, AatudUlo, Mon- 
tefrio, Arnedo, Búnosa, Plasencia, Llere- 
na, Carovaca, igualada, Castuera, Val
depeñas y Santa Crus de la Palma,— 
Página 8 8 6 ,

Haciénd.a—Direcoióji General del Teso
ro público. — Cambio medio de las cotiea - 
dones de efectos públicos en el mes dé No
viembre próximo pasado.—Página 887.

Gobernación.—Dirección General de Co
rreos y  Telégrafos.—Relación dé los in
dividuos nombrados á propuesta del Mi- 
nisierio de la Qmrra para los desiinoQ 
que sé indican,—Página 8 8 8 . 

Instrucción Pública.—Subsecretaría.— 
Anunciando á concurso previo ds trasla
do ¡a provisión de la plam de Catedráti

co numerario de la asignatura de Psieo- 
logia, vacante en el Instituto de Teruel.— 
Página 888,

áa ssa  1.®—Bolsa.—OBOiKVASomao 0:^»-
ISA%< MafBoaoiióisioo,—Anuncios o f i 
ciales da la Compañía de seguros Ba  
Qermania, Banco de España (Madrid y  
Oviedo), Dirección General de la Deuda  ̂
Ganal de Isabel IT, Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa y 
de la Bolsa Oficial de Comercio da Barce- 
lona, Sociedad general de Industria y Go-̂  
mercio, Sociedad Gran Peña, Compañía 
La Papelera Española y La Unión Astu- 
r ía w a .—S a n t o r a l .

ANNSQ.|2.® —^DIOTOS.—■OaApBOá Bg3fjS:DlR>
tio oA d b

HAGifetoA —Dirección General de Adua
nas. — Salación \de los cargamentos dte 
trigo y demás cereales procedentes del 
extra/njero, que han sido despachados ̂  
las Aduanas de la Península é i s l d s  B a 
leares dura/nte él mes de Octvfyre del año . 
actual.

Instrucción P ú b lica—Dirección Gene
ral da Primera enseñanza. — Eelmién 
d& las modificacioms, alteraciones, /
altas, etc,, ocurridas en el Escalafón 
neral del Magisterio correspondienie á la 
provincia de Teruel.

A n e x o  3.®— T r i b u n a l  S u p rem o ^  S a l a  
DE Lb C r im in a l .—PiWílfna l y 2 .

' PARTÊ OFICIAL 
R t s n n c u  m  M is s »  i i  i n m K

■. M. el RmrtDon XIfonso X m  (q. D. g.), 
I . M. la Rihna Doña Victoria Eugenlai 
i  A. R. el Príncipe de Asturias é In-. 
iantes j  demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan ein novedad en 
>tt importante salud,

REALES DECRETOS 
Pe acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros; á propuesta del de la Gobernacióni 
y con arreglo á los artículos 4.® y 8.® del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder á D. Antonio Tori
bio Valle la Graú Cruz de la Orden civjil 
de Beneficencia, con distintivo morado y 
blanco  ̂por los beneficios que bu  presta
do á ios Establécimientos de Beneficen
cia de Santa Cruz de Tenerife {Canarias), 
ciwtto luspec^r de los mismos y por su

labor llevada á cabo de vei*dadsra cari
dad y altruismo. /

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novee!entes dieciocho.

ALFONSO.
ni Ministro de lá GobemadóB,

, Ws SÜYe'a.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros; ú propuesta del de la Gobernación, 
y con arreglo á los artículos 4.® y 8.® del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder al Doctor D. Andrés 
Martínez Vargas la Grúi Cruz de la Or
den civil de Beneficencia, con distintivo 
morado y blanco, por sus innumerables 
servicios en pro de los necesitados y 
eomo fundador en Barbastro (Huesoa), 
del Instituto Nipiológico dedicado & ía- 
vorocer y cuidar á los niños.

Dado en Palacio ft tres de Diciembre de 
mil novecientos dieciocho.

ni Miniátro de la Góbemaclón,
luis Sihda.

ALFONSO.

n  u  m u u

REALES ORDÍBNBS ' 
Ezcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de oon- 

formidad con lo propuesto por la Junta 
de Secretaría de este Ministerio y por re- 
solüció de 27 del mes actual, ha tenido á 
bien conceder al Capitén de Caballería 
D. Emilio Peñas Alcoba la cruz de pri
mera clase del Mérito Militar coU distin
tivo blanco, pensionaáá con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato, por los méritos 
que se detallan en el informe que á con
tinuación se inserta y con arreglo á las 
disposiciones que en él mismo se men
cionan. .

Do Real orden lo digo á V. E. para sa 
conocimiento y demáf efectos. Dios guar
de á y. E. muchos años. Madrid, 80 de 
KovieiAbre de 1918.

BIRENQÜER. 
Seior General encargado del despacho 

del E jército de Espafia en ü id ca .
Informe qiue se cita.

Ministerio de la Guerra,—Subsecre-» 
tarja.
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Excmo, Sr,: El Coronel del Regimien
to Cassadores de Alcántaras 14 de Caba
llería, 'en 16 de Jnnio de 1917 formnió 
detallada propuesta de recompensa á 
'WOT del Oapiíáa. del citado Cuerpo, don 
liíim.siio . Peñí¿r» Alcoba, signiñcaB.cio en 
apoyo da la misma loa di&tinguidos-iser" 
vicios que dicho Oñcial viene preatsindo, 
lao solamente atendiendo, con notable 
€elo y laboriosidad los diversos cometi» 
«dos á su cargo como Ayudante dei Caer 
¡po, sino otros extraordinarios que por 
»u competencia le íueron condados, en
tre ellos el cüidado y orgaiiizacidn de un 
BapOsito de ganados en MeliAía, doma y 
aclim.?̂ tacióBL de caballos argelinois reci- 
bid<5s en ©1 Regimiento y defensor ante 
üdbunales militares.

’ El Comandante general do Melllla, con- 
’:forme con la propuesta, la cur¿5 ai Ge
neral en Jefe del Ejército de España en 
Africa, que en laudatorio escrito hace 
presente la importancia de los seívicioé 
prestados por el referido Oílcia.1, que es 
tima acreedores á señalad» premio, pro
poniendo se le conceda la cruz de prb 
m era clase del Mérito Militar con distin* 
tíivo blancoj pensionada cori el 10 por 100 
dei sueldo de su actual empleo kasta su 
aacenso ai inm6eiis^to.

La Junta de Scicretarla, de conformi
dad con ios informes emitidos al señalar 
la recompensa que merecen los servicios 
prestados por tan distinguido Oñciai, 
acordó proponer le conceda la cruz de 
primera clase d̂ >l Mérito Militar con dis
tintivo blance>, pensionada ©on el 10 
por ICO del s^ueldo de su actual empleo 
h&sl̂ a su asc:anso al inmediato, comp-com- 
prendida el caso i.® del artículo 19 dal 
Regíame nto de recompensas en tiempo 
d ep az/

V. Fjj,, no obstante, resolverá lo m is 
acert ado.

B'i Sabsecretário, Juán Picasso.

Exornó. Sr.: El Rnv (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la Junta 
de Secretaría de este Ministerio, y por re- 
ísolueión de 27 del mes actual, ha tenido 
.1 bien conceder al Maestro de Fábrica de 
íS^unda clase del Personal del Máterial 
d e  Artillería D, Liborio Álváréz Áivarez 
la  orqz de primera clase del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco,pensionádá con 
e l 10 por 180 del sueldo de su actual ca« 
tegoría hasta su ascenso á  la Inmediata, 
por los méritos que «« detallan én éliú* 
forme que á continuación se inserta y Con 
arreglo á las disposiciones qué éh el 
m ism a 86 mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para 
mu eonoeimiento y demás efectos. Díoé 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 30 
de Noviembre de 1913, /

BERENOtlER. 
Biñor Oapitán general de la octava Re

gión.
Infórme que ee cita.

Ministerio de la Guerra. — Subsecre
taría.

Excmo. Sr.: El Coronel Director de la 
Fábrica de Oviedo da cuenta en extenso 
escrito fecha 25 de Marzo último de los 
servidos que el Maestro de Fábrica de 
segunda ciase D. Liberio Aivarez Álva- 
rez tiene prestados en la referida fábrica 
y  en el doéempefío de una comisión, eé* 
pedal de compra de mátérlal p¿rk él 
Ejército en los Estados Unidor de Amé 
rica.

Por lo que respebta á éitós últimos 
servicios» el QoroRel o m m

los laudatorios conceptos que sobre el 
trabajo de este Wm^ivo Bxo'cenú reitera» 
damento el Jefe de la Comisión en ;
físrta. 0  oñciales que scr^'U^.Aa ©i niéntú  
d© esta Maestro, el ©n ai des
empeño da Sil do y bi iatatigencm
y eonocimieiitos prk?xlmü< qvj^ ha agredí* 
tadOr y como ÍBfo’'Tíi--í í.i:̂ ri'vui3ai dacoeíita 
él Director de la Fabrica do ios servicios 
que durante su permaneRcia en ©lis ti©’ 
ne prestados, que en unión denlos ante*- 
rioroí? 1.0 liácan acreedor á seai,4!ada re
compensa.  ̂  ̂ .

■La Jau ta  d e . Artillería, de- ^
acuerdo con ia propüesta anterior, esti- ; 
ma de Justicia premu^r lo s distlaguiaoB ; 
y extraordiDaríos servicios prestados per 
el Maestro Aivarez, coes!Aerándole conv 
prendido m  el áríicuÍo^l9 dei Reglamen
to de recompensas en. tiempo de paz.

F.inalmente, la Junta, de Socretajia, te* • 
niendo en. qsaenta el niériío contraído por. 
el Maestro de fábrica O. lAborio Aíví-íraz, 
acordó propoBcr íc conceda la croz üe 
prim era otase del Mó.rito 5rfiliíar con tiis- 
tintivo blaiioo, peasioimcla con al .10 por 
100 del si^eldo de.Bu actual categoría.ha®*: 
ta su ascenso á la inmediata, como 
prendido, en el 10 del artículo 19 
Reglamento de récompoB.sas en tiempo 
dé paz. ' .. -

V; E,, no obstante, r6solv<’̂ ^  
acerl&do.

El SubSOTetariOí - J u te

• . BEAL ORDEN
limo. Sr.:,Vista la raolamaeión dírigh 

da por el personal subalterno coe el 
pósito- de que ee modiSquea Mb denomi
naciones-y .conceptos de las categorías 
d© los que perciben sueldos d© 2.000 y 
1.500 pesetas:

Considerando qu© el propósito perfec* 
taméntb legal, que obliga al personal 
subalterno á solicitar es#a rectiftcación, 
es qu© no existan dudas, como ha ocurrí 
do en otros Ministerios, con respecto á 
las clasificaciones de derechos pasivos: 

Considerando que la misma cuestión 
se ha suscitado en los demás Ministerios 
y ha sido ya objeto de lactiftcáción por ©i 
de Hacienda y el de Fomento, ^

S. M. eí Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la planta global del perso
nal súbaítemo dependiente de este Mi
nisterio se entienda concebida en la si
guiente forma:

Un Portero mayo](?, con 4.000 pesetas. 
Tres Porteros primeros, á 3.̂  00 pese

tas, 10.500.
Seis Porteros segundos, á 3.G00 pesetas, 

18.000,
Doce Porteros terceros, § 2.580 pesetas 

30,000.
Treinta Porteros cuartos, á 2 000 pese

tas, 60 000.
Sasenta Porteros quintos, á 1500 pese

tas,90.000.
Ciento veinte Ordenanzas, á 1.250 pe

setas, 150.000. .
Dos Mozos de oficio, uno electricista y 

otro decorador, á 2.00;} pesetas, 4 000.
Tres Mózós’ de oft '̂io para la i.mp'fcnta, 

á 1500 poftíetaíí, 4.500. ,
Ocho Mozos de oñcio de servicio gene

ral» á 1.250 pesetas, lo m

Tota! igual á la plantilla aprobada por 
el Real decreto de 20 de Septiembre úl-
tim.o, 381.000 peBetas, ,

S'3  maatie-i8 á los efectos legales . 
lo disouestq ©a el Rea,C deareto citado 
respe'oto ai personai oxcsdente, pueato' 
qii3  fíóio y exclüiídvameí'iite se hace la rae- 
tilcació íi ©.a iñS''deaom inacioaos antes, 
indicadas,

' En su cónseouenola, loí? subalternos 
que desempeñan lo^ cñvgoñ d© Ordeuaa- 
zas primaros y segundos* quedan confir- 
mados en sus destines* con la danoaaina*

, oión de Porteros cuartos y quintos, res* 
pacti va meato, y con antigüedad coa- 
signada en la posesión d© aquéllos, de* 
hiendo acreditarso así ©n sus tituios por 
los Jefes da las ciependaíicias cor,r0spO'a- 
dieiitos.

D© Real orden lo .digo á V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios 
é V. L miiéhos años. 
viembre da J.e Sé-'

Síl v é l a ’.
de este MiDisierío:

k£  II«  iSfKiOlülí ;: a s  ̂  

Ü M IS T E R IO 'D E  EST A D O

UE CÓMEBClO
Í'A 'éacda dé . Londres c5orres pon dienta 

al 8 deí corrloBte'mes píibUca un decreto , 
por el que se prohíbe la importación en 
6i Heln.í5 Unido dé oleo ©stekrioa, sebo, 
íSíceite de oliva y cebotlas, excepto cuañ* 
do,se im porten mediante Ifceooia cbnce* 
■dida' por el « B oard . of T r ^ d o  y. con' 
arreglo á los requisitos y condiciones 
que en la mi ama so consignen.

Madrid, 30 d© Noviembre de 1918 =̂ E1 
Embajador d© S M, en funciones áe Sub
secretario, J. Pérez Caballero.

El Embajador dé S. M. en l^arís comu
nica á este Departamento que según avi
so oficial del Gobierno francés, el 18 de 
Noviembre ciltimo se ha iniciado expe
diente en el Tribunal de Presas respex t̂o 
da la captura da las mercancíafí descar
gadas dal vapor sueco Iberia^ teniendo 
los interesados un plazo de dos ineses, á 
©ontar desde dicha fecha, para presentar 
sus reclamaoionefii.

Madrid, 3 de Diciembre de 1918.=i=EÍ 
Embajador en funciones da Subsecreta
rio, J. Pérez Cabáileró.

M INISTERIO D E GRACIA Y JU S T IC IÉ

En ©I Juzgado de primera instancia de 
Nava del Rey se halla vacante, por pro
moción de D. Benigno Velá.zqu©z, la pla
za de Módico forense y de ía Prisión pre; 
ventiva,'de cHe^ofíñ dé ©ntráda, que debé 
proveerse por traslación, conforme § lo 
prevenido en ©i artículo 1.® del Real de
creto de 29 de Julio de 1915. '

Los soMcitántes dirigirán sus instan
cias al Presidente de lá Audiencia^erri- 
toriai de Valladolid, por conducto dél Jüez  ̂
déi partido en que presten sus servicios, 
deuím-dei piüzo de treinta dias natura
les, conrar publicación d© este
anuncio eu la Gaoei’a oe Maobijo: '

Madrid, 80 de Noviembre de 1918.«¡5íp|-" 
SttbéÍ;:réf Arló, J. Ouiroga.
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En el Juzgado de primera instancia de 
CanjayaE' se baila vacante, por promoción 
de D. Fernando MÓndei, la plaza do Mé
dico forense y  do la Prisión preventi
va, do categoría de entrada, cp?® debe 
proveerse por traslación» confórme á lo 
prevenido en el artícuio I ® del Real de
creto de 29 de Julio de 1915.

XjOS solicitantes dirigirán sus Instan
cias al Presidente de la^ludiencia T e rrl , ?e ¿ r f í 0101̂ 0“ ^  
tonal de Gr^O ada, por conducto dí5Í Juei; Médico foreise f  de !a Pr^4 é¿del pamdo on que presten sua servicios, .P̂ reyoji*
demro del plago de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de ©gie 
anuncio en !a Gaceta de Madrid*

Madrid, SO de Novi^imbr© do 1918.=E1 
Subsecretario, J. Qiíiroga.

mátáñcía de
  íitlia T^oaíite-j ppr e^éedeti-

t í t  í).- I?evitó dlsteiianóéj'.I^ píi^'ia é'é 
Médico fof’eüSé'y dbí la irrisión prbVebti- 
fá, de . caleg'dria db feblMda, que 

. bróveérsb poi* trasiációi!, conferiría á' lo 
pí^véaido en al artículo 1.̂  dei Real de 
&r-to de 29 d© Jiiiio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Prasidenta da la Audiencia Terri
torial de ValladoiM, p^r conducto del 
Jueg del partido-enqu© ptéstén sus se!*- 
yíoiOB̂  •ientro :de.r plaso da treintá días 
naturales, á conM^ deisdo la publicación 
de éste anuncio en la Gaceta  de Ma- 
nánjí, •

liadrid, 80 de Noviembre de i9Í8.=sEi 
SubaecretarlOj J. (^qiroga

En el Juiígtd^ (teípHtñéráliistán de 
Mpu^felo ?5̂ , bulft vábáiité, por promo- 
cién de í). GibrdaBó Bruno Videras, la 
plaza de Médico forénse y de la Prisión 
preventiva, de eaté¿oría de entrada, que 
debe proveerse p o r,traslación, conforme 
á lo prevenido eñ ©i artículo 1.® del Real 
decreto de 29 de Julio d© 1915.

Los solicitantes dingirSin süs Instan- 
cks al Frewide^te do la Audiencia Te 
rrítorlal de Granada, po conducto del 
Juez del pártiíló; bu' que piesten sus 
servicios, dentro deí plaao de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
d©_©ste anuncio en iW G a c e ta  d e  M ad rid ,

Madrid, 30 de Noviembre de 1918*^^1 
Subsecretario, J. Quiroga,

* £ “  el J u zg a d o  dejprimera ínstfcaoía de  
1 '^?  ? por excedencia
M íi-' ClaapokTadoiido, la  p’aza de
Médico forOB^ y dp la Rrísión preventi- 

entrada, que debe 
conforme á le  

aítionlo 1.° del Real de-

„¡Jl dirigirán sus instan-
tnri.? j  la Audiencia Terri-

ó.tí- *. ® 9'*® PJ’usíicn sus servicios,
plazo de treinta días natu-™*6s, ¿g

M ** G aceta  d e  Ma d r ú ).
SiiK? ’ Noviembre de 1918.==Ei, 
«Subsacretario. J. Quiroga., ,

- Hoyos,Xópes, !á*plaza de,
y, i® ^oreuaó y  de la.?i:,is/t6n,preventi- 
Drów¿ ®s,tegoría dé .pntfkGñ, 'que débe’

nSpforióe á lo 
oreté^ Si®? — aj ííoulo,,. 1^° del Real de-' 
"TO de-29 dé JuÍ ró d é i  Ws
¿ “r ,  % 'r íg ) 'f c #  m ^ B U r n - ‘
to tla iü^ü 1* '^*y^®8íiíl%SjK

m n p  en  g a e  p r e »  ígn s „8

dentro del plago de treinta dfab ñaíüíá- 
les, á contar áe|3dB m pliblicacfón de este 
anuncio ^ñ.ik G a c .e t a  d e  M á o b i d .

Madrid» 80 de Noviembre -dé Í918.=E1 
Subsecretario, J. Quírogñ^

de primera mstantía do 
lasonma^se^bailu por dofanción

Montero, la plazá de 
déla  M sróñtírefóft-

niLvB J ?  ' i u  debe
fK« ébacurso de ántigttadad

.^joiula, en la oategerfa inferior ínme-
í  l i  éntrelos queda soli'-ilen ¿-onrorma a lo prevenida e coniorme

artículo 3.  ̂del Real 
dé 12 de Abril d© 19l5i 

Los solicitantes dirigirán sus insían- 
.®ia§ .documentadas,... Al ..Presidente de la 
Audiencia Territorial de Cáccres, por 
conducto del Ju©á del partido en qüa 
|íK3̂ ten éu'i'servicios, d.entrd del plazo, 
de treinta días naturales, á contat desdé 
lá publicación de este anuncio en la ÍÍA' 
o.e t a :d e  M a o í í i d .

Madrid, 80 de Noviembre d© i918.=Ei 
Subsecretario, J. Qairog

En el Juzgado d© primera insta^^cia de 
Llérepá se /jíallá ^aca.nté, p,ór, défünciÓrí  ̂
de D. Lu|g réná^'la, j:iíá?éá dé .itédléo ..te . 
feñse y de la Frisión prov0n.íiva,'dé cáté'-' 
goría dé ascenso, que debe proveérse por 
tráslaclób, conforme á lo prevenido én 

artículo i.® dél Real decreto de 29 da 
Julio de 1915.
' íibsAóiicitanteS dirigiráñ siis iñstaü* 
6iág ál Presidente de lá Audiencia Terri- 
teB irdé Qáceteé, pbr éondüoto del Juez 
del partido en qué piéateñ sus servicios, 
dentro del plazo d© treinta días natura
les, áconíar desde la publicación de este 
ánunció en la G a c e t a  d e  Ma d é i d .

Madrid, 30 de Noviembre de 1918.=EÍ 
Subsécretário, J. Quiroga.

m

En él Jüégado de prímeM Instancia de 
Óarávaca se haíia vacáiite, por defdn- 
eión dé D. Pedro Angosto Jáen, la plaza 
de Médico forense y de la Prisión preven* 
tivá, de categoríá de áscénSó, íque debe 
proveerse por traslación, conterilie á id 
prevenido en él artículo t del Real de
creto de, 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan- 
éias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Albacete, pdr conducto dól Juez 
del partido ep que presten sus servicios, 
dentro del p l^ ^  de tm n ta  días naturá- 
iés, S contar desde ía publicación de este 
anuncio efi la Gaceta  dé Ma d r id .

Mádrid, 30 de Noviembre de 1918.=»E1 
Subsecretario, J. Qttiroga.

En el Juzgado de primera instancia de 
Igualada s© halla vacante, por promoción, 
de D. Jpan Lladó, % plaza de Médico fo- 
ense y de la Prisión preventiva, de cate
goría de asééuéé, por
traslación^ .conforoie. á lo_ prevenido en 
el artículo 1."* dei Real decreto de 29 de 
Julip de 19í5. — .

Los solicitantes dirigiráb sijs,Jnstan
clas ai Presidente de la Audieñcik Terri
torial de iBárcéíona, por conducto dvil 

'J u k  despartido eri'(iuf:Preárén'8û  ̂ ser-" 
vicios, déiHró "plkzó" qe treinta 
naturales, á confár dá^qela publibalj^óa 
de este áduncio en la G a c e ta  d é  M a- 
DRib* ’ , J' '

Madrid^ 3Q de "Noviembre de 1918,=Ei 
Subseorétarip, J. Quiróga.

*iiĈ X ¿ujlÜr . , .£,j
¡fads do prigauraimtancia áe

   ...............
de D. Andrés Nogales, la plaza de Médico

forense y de la Prisión preventiva, de ca
tegoría de ascenso, que debe proveerle 
por traslación, conforme á lo prevenido 
en ©1 artículo 1.® del Real decreto de 29 
de Julio d© 1915,
i Los aplicltantes dirigirán sus ínjstan- 

máá al Presidente dé la Audiencia Terri- 
rial dé Oáceres, pbr conducto del Jueá 
del partídb én 4üé presTen síis sérv io te ||: 

.deblro deí plá¿o de treinta días náliiri'' 
les, á contar desde la publicación de este 
apúñelo en la G aceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 80 de Noviembre de 19J8.«=E1 
B u b s e c r a ta r iO j  J. Qqiroga.

En el Juzgado de primera instancia d© 
Taldepeíias s© halla vacante, por promo- 
éión de p. 0 íoniel Bamlrez, la plaza d© 
Médico forense y de la Erígión prevtó- 
tiva, de categoría de ascenso, quo debd 
proveerse por concurso de amigüedad 
ip o lu ta  en la categoría inferior Inm e
diata, eñíf^e lós éfuela soliciten, conforme 
á lo prevenido ©ñ el ártieuío dék Real 
decreto de Í2 de Abril de M15.

Los solicitantes dirigirán sus instan- 
cíaá doCtíMentadas ai Presidente da ia 
Audiencia Territorial de Albacete, por 
conducto del Juez dei partido en que 
presten sus servicios, dentro del plazo 
de treinta días naturales, á contar desde 
la pubífcádiófi. d® este anuncio en la Ga 
ceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 30 de Noviembre dé 1918 » E l  
iubséoretaríoy J. Quiroga.

En el Juzgado de primera instancia de 
Santa Oruz dé lá Palma se halla vacante, 
pér excedencia dé D. Manuel Hurtado, lá 
plaza do Médico forense y de la Frisiéa 
preventiva, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por trasiacióh, conformo 
á lo prevenido en el artículo 1.® dei Eeál 
decreto de 23 de Julio de 1915i

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Las Fáteás, por conducto del 
Juez dei partido en que presten sus ser
vicios, dentro dei plazo do treinta' días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta  d e  Ma 
d r id *

Madrid, 80 de Novienibré dé 1918.=]E1 
Subsecretario, J. Quirogá. i

Í 1NISTERI0 Di SAGIENÎ
., l»üré¿eié9& g e n e r a l  ¿ e l  T esé ire  

púiM iee. .
SECCIÓN DE BANCA Y caja  DE DBPÓSITO&

Cambio medio áe las dotizaciones dé 
efectos públicos en él mes le.Noviembre 
ánteriór, según dátos fkcílitkdOS por la 
Junta SindlcaLde la Bolsa de Madrid;
Béúda pérpetüa al i  por 100^^  ̂

r ip r.. . . . . .  . j - . - - -. —  • 76,884
ídem id. al 4 porITW exterior..
Idem amortizable al 4 por 100.. 84,975
Idem id. ál 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  94,5 47
Idem id. 5 por 100 ( émisión 

1917)./....... . V.. . . . . . . . .  94,275
Obligaciones dei Tesoroal 4 por

100.............................................. 100,580
Idem íd,Id. ál4,75por 1 0 0 ..... 102,120
Cédulas dél Batíco Hipotecario 

al 4 por l̂OO . . . . . . . . . . .  97,227
Mem id. al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  105,^58

Mádridj^i-de Diciembre de 1918.—iN 
Director ^^eneral, F. Car»UeL
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

l»ISSCCIOH e s n S ^ A L  oís 6 0 B R S 0 S T TSZiÉCtKAl*©S

SBOOION d e  OORREOS.-PERSONAL

Belaeián de ¡o$ indiviáuoe nomkrudoe en 29 de Noviembre para los destinos que á  eoniinucuíién se evpresañf de tonformiáaá 
con la propuesta formulada por el Ministerio de la Querrá en 14 de los corrientes.

N O M B R E S

D. JoséSalazar Fermández... . —
Fernando Salas Gómez.............
Celestino López González... . . . .  
Angel Sánchez Encarnado... . . .
José Tena Gallego...................
Guillermo Vanrell V ich. ..........
Restituto Calvo López.. ........
Manuel Velasco González... . . . .
Gonzalo Villanueva Pastor.. • ..  
Manuel Rodríguez González.. . .
Juan de Mata Caso Rodríguez.. 
José Cortada Feliú ... . . . . . . . . . .
Pedro Calmó Pabó ----------
Eleuterio Herranz Sánchez.. • . .
Alejandro Rebollo Ruiz .
Antonio Agudo López.,    ......
Agustín Rodríguez Domínguez.
Leandro Mato Camarero............
Emilio Labarga Cuenca............
Baldomcro Fernández Carmota. 
Eugenio Jiménez M artín.. . . . . .
Salvador Sala Benet.. . . . . . . . . . .
Pablo Oots Llovera.. . . . . . . . . . . .
Cástor Enríquez Carrasedo, . . . .
Antonio Alonso P ernas.. . . . . . .
.Isaac Albacete Alamo.. . . . . . . . .
Antonio Abad Muñoz. , . . . . . . . .
Joaquín Ferrándiz López... . . . .
Ramón Aldemira Alonso.. . . . . .
Saturio Marodo Aivarez.. . . . . . .
Bernardo Lucio Fernández. . . . .
Manuel Briongos Agustín.. . . . .
Pantaleón Mata Miguel    .
Constantino Aleonada Montero. 
Manuel Andrés Naveros.. . .  —
Francisco González Méndez.. . .
Crisanto Martín Hernández.....
Dámaso Rodríguez Alonso.. . . .
Alejandro Mencía Laguna.. . . . .
Saturnine Ejido Pascual... . . . .  ^
Félix Sampietro Iguacel.. . . . . . .
Mariano Albesa Subirat.. . . . . . .
Petronilo Navarro Arribas.. . . .
Jaime Biosca Pallerols. ..........
Gabriel Zapata F ría s .. . . . . . . . . .
Enrique Esteban Esteban.........
Juan Morenté Suárez.. . . . . . . . .
Emilio de la Cámara Obrero....

C A R G O S

Cartero de Durana.     .......................... ........................
Idem de Balerna ..................................
Idem de Hernansancbo.  ......... ....................................
Peatón de la estación de Campanario á Quintana de la Serena.
ídem de Reina á la estación de Casas de Reina  ------
Cartero de Algaida  ............................... .
Peatón de Granja de Guimará á Ciruelos de Cervera.. . . . . . . . .
Idem de Quitanar de la Sierra á Neila. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Idem de Viver á Menleón  ............................................... .
Cartero de Alcolea Calatrava. ........... . . . .
ídem de Montalvo...........................................................................
Idem de Jafre . ....... —  .................. ................................
Idem de Agullana ............... ............................. .............. ...
Idem de Morenilla.  ........................ ...................... .....................
Peatón de Tirija á Gajanejos -  .........
Idem de Santa Ana la Real á la estación de A lm onaster... . . . .
Cartero de Rabanal del Camino..  .......................................
Idem de Palanquines ......... .................. .................... ..........
Idem de Gradefes... ....... ............................................ ...............
Peatón de Bembibre á Viloria.................................... .................
Idem de León á Ti^obajo del Camino  ........ ....
Idem de Agramunt á Ossó  ..................... *..
Cartero de Puigvert de A g ra m u n t... ..    ...........
Idem de Oleiros .............................................. ............
Peatón de Villalba á T orre.  ........................ .
Cartero de Yaldemaqueda..  ...................................................
Idem de T rado. ................................................. .
Idem de Córgomo.  ....... ............................................... ..............
Peatón de Yillarinofrío á Turmeade. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cartero de Agüera del Coto.  .........
Idem de Bascones de Ebro , . . . . .  . . . . . . . . .  . ............................
Peatón de Salinas de Pisuerga á Yalle de Santullán. ............
Idem de rerradillos á Calzadilla de la Cueza. ......... ..........
Cartero de Becerril de Campos. .................................. .
Peatón de Falencia á Santa Cecilia.. .........
Cartero de Santa María de Yentosa    ........... ................ .
Idem de Encinas de Abajo.      ............................ .
Idem de Mataporquera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Pedreña.. . .  ........... .
Idem de Santo Tomé del P u erto . .............   . . . . . . . . . . . .
Peatón de Medinacell á San Francisco.. ........... .................
Peatón de Clldecona á  Alcanar............... ................. .
Cartero de Maqueda........................ ..................... .
Idem de estación de Daroca ............................. ............... .
Ordenanza de segunda clase .
Idem. ............... .............. ........................................
Idem. ........... ....................................... ..........................
Idem ......................... ......................................................

PROYINdAS

Alava.
Alm€icÍR.
Avila.
Badajoz.
Idem.
Baleares.
Burgos.
Idem.
Castellón.
Ciudad Real.
Cuenca.
Gerona.
Idem.
Guadalajara.
Idem.
Huelva.
León.
Idem.
Idem..
Idem.
Idem.
Lérida.
Idena.
Lugo,
Idem.
Madrid,
Orense.
Idem.
Idem.
Oviedo.
Falencia.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Pontevedra.
Salamanca.
Santander,
Idem.
Segevia.
Soria.
Tarragojaa.
Toledo.
Zaragoza;
Barcelona.
Idem.
Murcia. ^
Idem*

Maulad, 29 ám Noviembre de Btrecóer general, Navarro Reverter.

«iNISTEBtO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y lELLAS ARTES

■ v M n e rn tu r if t .
|S e  halia vacante en el Instituto gene

ral jr técnico de Teruel la plaza de Cate
drático numerario de la asignatura de 
Psicología, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 80 de

Abril de 1915 y Real orden de 8& de Sep
tiembre último.

Pueden optar á lá traslación los Cate
dráticos numerários del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, i  contar

d e sd é  lá  p u b lic a c ió n  d e  este a n u n ció  en  
la-G aceta  DB MaÓRiD.

Este anuncio so publicará en los Bofe- 
tinnes Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos lós Establwi 
mientes públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se a<ivierte para que laáAuv 
toridades respetivas dispongan que mí 
se veriñ tue dóide luego sin más avííjo 
que el presénte. . i ;

Madrid, 28 de Noviembre de 1918.=»B1 
Subsecretario, Argente.,


